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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gazeia oficial.

Art. 2.° La ignorant.ia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen l as subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña Merla Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.'

(«Gaceta> 9 Febrero 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA :DE CORDOBA

Secretaría. —Negociado 1.0

Circular núm. 621

A los efectos oportunos se publican ä
continuación literalmente las actas levan-
tadas de las sesiones celebradas para de-
marcar, conforme á la ley de 18 de Ju-
nio último, los términos de Aguilar y
Moriles:

«Acta.—En la ciudad de Córdoba,
siendo las once de la mañana del día
veintitres de Agosto de mil novecientos
doce, estando reunidas la comisión de-
marcadora de los términos Aguilar y Mo-
riles, de esta provincia, en una de las ofi-
cinas altas de la Oficina Catastral y bajo
la Presidencia del señor Ingeniero Jefe de
la misma don José Fernández y Bordas y
los Vocales don Claudio Sánchez Gonzá-
lez, don José Pérez García, don Serapio
Molina jerez, don Pedro Contreras Onie-
va, don 'luan Aragón Luque, don José
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Ladrón de Guevara Aumente, don Fran-
cisco Cabezas Sauces, don Rafael Cabezas
Pino, don Francisco Galindo Maqueda,
don Manuel Fernández Alcalá, don Ni-
colás Molina Jerez, don Francisco Cha-
eón Fernández, don Francisco Toro Gon-
zález, don Francisco Rubio Castro, don
Baltasar Rincón Tienda, don José Toro
Gutiérrez, don Miguel Estrada Lara y
don José Maria Aguedo Romera Carca°
na, por orden de la Presidencia quedó
abierta la sesión, manifestándose por la
misma vería con sumo gusto y alta com-
placencia que todos los asuntos que se
relacionen con la división del término de
Aguilar y Moriles se hicieran con las más
extrictas justicias, cuyas manifestaciones
fueron aprobadas por todos.

También se expuso por ia presidencia,
y se acordó por unanimidad de todos los
Vocales, que la próxima reunión tenga
lugar en las Casas Ayuntamiento de la
ciudad de Aguilar el día veinticuatro del
próximo mes de Septiembre, á las nueve
de su mañana.

También se propuso por /a Presidencia
la necesidad de nombrar un Secretario
que actuara en esta sesión como en las
sucesivas, y pidiendo la palabra á la pre-
sidencia el Vocal don Claudio Sánchez
González, se propuso fuera nombrado
don Francisco Cabezas Sauces, cuyo nom-
bramiento fué aprobado por todos.

También se acordó que para evitar ci-
taciones individuales en las que constase
la orden del día, se dan todos los presen-
tes por notificados que dicha orden será
el (Cálculo de la riqueza que se ha de
asignar á Morilesa.

Todos los representantes de Aguilar
hicieron constar que lamentaban que pa-
ra formar término á la villa de los Mori-
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les no se hubieran hecho segregaciones
de Puente Genil, Lucena y demás pue-
blos coolindantes, y sí solo se constitu-
yera el nuevo término del que en la ac-
tualidad forma el Ayuntamiento de Agui-
lar, perjudicándose así los intereses de
este.

Por el Vocal señor Cabezas Sauces se
dá las gracias ä la presidencia en primer
término, después al Vocal señor Sánchez
González y últimamente á los demás se-
ñores que componen la Junta por haber-
le honrado con el digno cargo de Secre-
tario de la misma; y no habiendo mas
asuntos de qué tratar se di6 por termina-
da la sesión, de la cual se levantaron dos
actas á un solo objeto, una con destino
al señor Gobernador civil de esta provin-
cia y la otra que queda en poder de la
Presidencia, las cuales son firmadas por
dicha Presidencia y por los demás seño-
res Vocales asistentes al acto conmigo el
Secretario que certifico; cuyas actas que-
dan reintegradas debidamente por haber
sido extendidas en papel común. —José
Fernández Bordas.—José Pérez.—Clau-
dio Sanchez.—José A. Romera Car-
mona.—Miguel Estrada.—José de Toro.
—Baltasar Rincón. —Francisco Toro.—
Manuel Fernández.—Francisco Galindo.
—Francisco Rubio. —Rafael Cabezas Pi-
no. --José L. de Guevara.—Juan Aragón
Luque. —Pedro Contreras Onieva.—Ni-
colas Molina,—Francisco Chacón.—Se-
rapio Molina.—Francisco Cabezas.

En la ciudad de Aguilar de la Fronte-
ra á veinticuatro de Septiembre de mil
novecientos doce, estando reunidos en el
salón de sesiones de las Casas Ayunta-
miento de las mismas el señor Ingeniero
Jefe de la oficina conservadora Catastral

Franqueo

c o ncertado
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de la provincia, con el carácter de Presi-
dente, y los demás señores Vocales que
entienden de la división del término de
Aguilar y Moriles, cuyos nombres se ex-
presan al margen, Presidente don José
Fernández Bordas; Vocales don Claudio
Sánchez, don José Pérez, don Serapio Mo-
lina, don Pedro Contreras, don Juan Ara-
gón, don José Ladrón, don Francisco Ca-
bezas, don Rafael Cabezas, don Francisco
Galindo, don Manuel Fernández, don Ni-
colas Molina, don Francisco Chac6n, don
Francisco Toro, don Francisco Rubio,
don Baltasar Rincón, don José Toro, don
Miguel Estrada y don José María Agudo
Romera, con el fin de dar exacto cumpli-
miento a lo acordado en el acta celebrada
en dicha oficina Catastral el día veintitres
del pasado mes, por orden de la Presi-
dencia quedó abierta la sesión, acordán-
dose lo siguiente:

Pedida la venia ä la Presidencia por el
Vocal señor Sánchez González, hizo uso
de la palabra, proponiendo á la Junta que
la riqueza tanto rústica como la que su-
pone aquella á que se refiere el articulo
sexto de la ley Municipal, lo mismo que
las cargas á que se contrae el mismo sean
prorrateadas entre el número de vecinos
de Aguilar y Moriles, dando por resulta-
do este calcdo la cifra de ciento cuarenta
y nueve mil quinientas ochenta y dos pe-
setas de líquido imponible de riqueza rús-
tica que se asigna al nuevo término de
Moriles, más la riqueza pecuaria corres-
pondiente á esta rústica; y en cuanto
los bienes y cargas á que hace referencia
el mencionaco artículo sexto, se seguirá
el mismo procedimiento de prorrateo una
vez que el Ayuntamiento de Aguilar pre-
sente el inventario correspondiente de
dichos bienes y cargas, para lo cual se-
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Se publica todo% los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo de/ número si-
guiente.

EN _CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DK CÓRDOBA Pesetas

Número suelto, iw céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

DELAPROVINCIA DE GÖRD013il
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-

car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán Mor
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boarrea, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA,- -Conforme con la condición
4 •' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Fíala la Junta el plazo de dos meses, á con-
tar desde esta fecha, y si no.hubiera si-
do posible verificarlo, concederá dicha
Junta un nuevo plazo; cuyos dos puntos
discutidos suficientemente por menciona-
da Junta fueron aprobados por unanimi-
dad.

A petición del señor Presidente se
acordó abrir información pública verbal
y por escrito, en la cual todos los pro-
pietarios de fincas rústicas situadas en el
actual término de Aguilar puedan apor-
tar datos que pudieran servirá dicha Jun-
ta para la designación del lugar ó sitio en
que ha de radicar el nuevo término de
Moriles.

También se acordó que las citaciones
para el anterior objeto serán señaladas ä
juicio del señor Presidente en la fecha y
lugar que determine, no siendo preciso
para celebrar las mismas la mayoría de
individuos que la integran, por cuanto
dicha Junta no tendrá carácter resolu-
tivo.

Y no habiendo más asuntos que hacer
constar, se extiende la presente acta por
duplicado y ä un solo efecto, que la fir-
man el señor Presidente y los demás se-
ñores Vocales asistentes al acto conmigo
el Secretario, de que certifico.—José Fer-
nández Bordas.—Claudio Sánchez.—José
Pérez.—José L. de Guevara.—Francisco
Toro.--Francisco Rubio.—Baltasar Rin-
cón. -- José de Toro.—Juan Aragón.—Pe-
dro Contreras Onieva.—Francisco Cha-
cón.—Nicolás Molina.—Serapio Molina.
—Manuel Fernández.—Rafael Cabezas. --

José A. Romera.—Francisco Galindo.—
Miguel Estrada.—Fraacisco Cabezas.

Acta.—En la ciudad de Aguilar de la
Frontera, siendo las nueve horas del día
once de Diciembre de mil novecientos
doce, y estando reunida en el salón de
sesiones de las Casas Ayuntamiento de
esta ciudad la Junta demarcadora de los
términos de Aguilar y Moriles, bajo la
Presidencia del señor Ingeniero jefe del
Servicio Agronómico Catastral de esta
provincia don José Fernández Bordas, y
los demás señores Vocales asistentes al
acto don José Toro Gutiérrez, don Balta-
sar Rincón Tienda, don Claudio Sánchez
González, don José Pérez García, don
Francisco Toro González, don Francisco
Rubio Castro, don José L. de Guevara,
don Juan Aragón Luque, don Miguel Es-
trada Lara, don Rafael Cabezas Pino, don
Francisco Galindo Maqueda, don Fran-
cisco Chac6n Fernández, don Pedro Con-
treras Onieva, don Nicolás Molina Jerez,
don Serapio Molina Jerez, don Manuel
Fernández Alcalá, don José A. Romera
Carmona y Secretario don Francisco Ca-
bezas Sauces, por orden de dicha Presi-
dencia quedó abierta la sesión, acordán-
dose lo siguiente:

Acuerdo.—A propuesta de la Presi-

elencia se acordó por unanimidad que la
próxima junta tenga lugar en uno de los
salones de la Excma. Diputación provin-
cial el día diecisiete de los corrientes y
hora de las diecise:s.

Expuesto por la Presidencia el resu-
men del estudio de todos los documen-
tos que integran tanto los presentados á
la Presidencia como los derivados de la
información pública verbal y escrita re-
lacionados con la orden del día, 6 sea
eseñalar el perímetro dentro del cual ha

de comprenderse el término municipal de
Morilese, de cuyos documentos resulta
que tanto la petición de/ término de
Aguilar como del término Moriles, se
contrae ä que el pago de Moriles—cuyos
linderos son: Norte camino de Puente
Genil á Monturque; Este camino de Agui-
lar ä Zapateros y término de Monturque;
Sur camino de Puente Genil á Zapateros,
y Oeste camino de Fuente Romero 6 de
la Capilla—quede incluido dentro del
perímetro respectivo de cada término.

Y siendo esto materialmente imposi-
ble, y después de usar de la palabra tan-
to representantes de Aguilar como de
Moriles, defendiendo los primeros que
el dicho pago de Moriles no se segregue
del término de Aguilar, y defendiendo
los segundos que dicho pago de Moriles
se incluya en el nuevo término que trata
de deslindarse, ä propuesta de la Presi-
dencia se acordó por unanimidad proce-
der á votación, siendo desechada la pre-
tensión de los señores de Aguilar por
mayoría de votos, corriendo igual suerte
y por mayoría la de los señores de Mo-
viles.

En vista de esto la Presidencia somete
á la aprobación de la Junta un proyecto
de deslinde que, ä juicio de dicha Presi-
dencia, resuelve el asunto, por cuanto la
presidencia expone que dicho proyecto
responde: 1.° A adjudicar en partes pró-
ximamente iguales el pago que se discu-
te entre Aguilar y Moriles. 2.° A que to-
dos 6 la inmensa mayoría de propietarios
que tengan sus fincas en tan repetido pa-
go contribuyan en lo sucesivo en el tér-
mino en que dichas fincas están enclava-
das. Quedaría por tanto, según el pro-
yecto presentado por la Presidencia, el
término de Moriles constituido por las
siguientes lineas: término de Lucena, tér-
mino de Monturque, camino de Puente
Genil ä Monturque, camino de Aguilar ä
Zapateros y una línea que deja para
Aguilar las fincas de los señores siguien-
tes: Manuel Aragón, Vicente Romero,
Antonio Montenegro, Francisco Flores,
Vicente Heredia, Rosario Fernández, Ri-
cardo Aparicio, Angustias Tiscar, Ri•
cardo Aparicio, Angustias Tiscar, Pedro
Contreras, Angel Méndez y Juan de Ma-
ta, camino de Aguilar ä la Capilla, Fe-
rrocarril de Puente Genil á Linares, ca-
mino de Puente Genil ä Lucena y una
porción de extensión en la finca del se-
ñor Duque de Tarifa que tenga de líqui-
do imponible una cantidad en pesetas
que sumada á la que represente la ante-
rior zona descrita dé la cantidad ya acor-
dada en acta anterior.

La Junta acordó quede sobre la mesa
para su estudio el proyecto de la Presi-
dencia, que se discutirá el día diecisiete á
las dieciseis en el Palacio de la Excelen-
tísima Diputación provincial.

También se acordó, en vista de la im-
posibilidad material de llevar al terreno
la cantidad exacta de líquido imponible
asignado al nuevo término, que se acepte
la cifra que resulte dentro de uno 6 dos
por ciento de error.

A petición del señor Sánchez se hace
constar que la propuesta de Aguilar fué
desestimada por los señores de Moriles y
el señor Presidente, y la propuesta de
Moriles fué desestimada por los señores
de Aguilar y el señor Presidente.

También se hace constar que no ha-

bién -'ose presentado la relación de bienes
y créditos a que hace referencia el artí-
culo 6.° de la ley Municipal, dicha liqui-
dación se practicará en la próxima se-
sión, para lo cual se presentarán los opor-
tunos documentos.

No habiendo más asuntos que hacer
constar se extiende la presente acta, que
la firman el señor Presidente y los seño-
res Vocales que al margen se expresan,
la cual vá extendida en dos pliegos de
papel común debidamente reintegrados,
de que yo el Secretario certifico.—José
Fernández Bordas.— José de Toro.—
Francisco Toro. -Claudio Sänchez.-Fran-
cisco Rubio.—José Pé re z . --José L. de
Guevara.—Baltasar Rincón.—Juan Ara-
gón.—Miguel Estrada.—Francisco Ga-
lindo.—Francisco Chacón.— Nicolás Mo-
Ene. —Serapio Molina.—Pedro Contre-
ras Onieva.—Rafael Cabezas.—Manuel
Fernández.—José A. Romera.—Francis-
co Cabezas.

Acta.—En la ciudad de Córdoba, sien-
do las dieciseis horas del día veintiuno de
Diciembre de mil novecientos doce, reu-
nida en uno de los salones de las Casas
Palacio de la Excma. Diputación provin-
cial, la Junta demarcadora de la división
del término de Aguilar y Moriles, bajo
la presidencia del señor Ingeniero Tefe
Agronómico Catastral señor Fernández
Bordas, y los demás señores Vocales Es-
trada Lara, Galindo Maqueda, Romera
Carmona, Molina Jerez (Serapio), Molina
Jerez (Nicolás), Chacón Fernández, Con-
treras Onieva, Fernández Alcalá, Cabe-
zas Pino, Toro Gutiérrez, Pérez García,
Sánchez González, Toro González, Rincón
Tienda, Cabezas Sauces, Ladrón de Gue-
vara, López Jiménez y Rubio Castro, por
orden de la Presidencia quedó abierta la
sesión, y puesto á discusión el proyecto
de demarcac i ón que dicha Presidencia so-
metió el día ocho del corriente ä estudio
de dicha comisión.

Por el señor Presidente se presentó un
oficio que le había remitido el Alcalde de
Aguilar, participándole la sustitución del
Vocal de la comisión don Juan Aragón
Luque, que se encuentra enfermo en ca-
ma, por don Rafael López Jiménez, nom-
brado por aquel Ayuntamiento.

También se presentó por el señor Pre-
sidente un proyecto de modificaciones
que le habían entregado con anterioridad
los señores comisionados de Moriles, y
otro que también entregaron momentos
antes de abrirse la sesión, los señores co-
misionados de Aguilar, ambos contenien-
do modificaciones al de la Presidencia, y
abierta discusión, los señores de Moriles
retiraron el suyo, quedando por tanto
para estudio el de los señores de Aguilar.
Se acordó nombrar una comisión com-
puesta de los señores don Pedro Contre-
ras Onieva, don Miguel Estrada Lara, don
Claudio Sánchez González y don José de
Toro Gutiérrez, para que en la misma
noche vieran la manera de abonar los de-
seos de las dos representaciones, cuyo
proyecto de concordia fuese discutido en
la sesión que mañana á las diez se cele-
brará en el mismo local.

Y haciendo que los señores Sánchez y
Estrada intervinieran en la discusión ä
ruego de la Presidencia, para ilustrar á
esta se levantó la sesión por no haber
más asuntos de que tratar, firmando la

wr,n••••••11,

presente acta el señor Presidente y los
demás Vocales asistentes al acta, la cual
se extiende por duplicada; quedó estas
debidamente reintegradas, de que yo el
Secretario certifico.- José Fernández Bor-
das.—Miguel Estrada.—Nicolás Molina.
—Rafael Cabezas.- -José A. Romera.—
Serapio Molina.—Manuel Fernández.—
Francisco Galindo.-Pedro Contreras Onie-
va.—FranciscoChacón.—José de Toro.—
José L. de Guevara.--Rafael López.—
Claudio Sánchez.--Francisco Rubio.—
Baltasar Rincón.—José Pérez.—Francis-
co Toro.—Francisco Cabezas.

Acta.—En la ciudad de Córdoba ä
veintidos de Diciembre de mil novecien-
tos doce, siendo las diez de la mañana,
se reunieron en el salón de la Excelentí-
sima Diputación provincial los señores
Vocales don Nicolás Molina, don José
Romera, don Serapio Molina, don Fran-
cisco Galindo, don Francisco Chacón, don
José L. de Guevara, don Claudio Sánchez,
don Baltasar Rincón, don Miguel Estrada,
don Rafael Cabezas, don Manuel Fernán-
dez, don Pedro Contreras, don José de
Toro, don Rafael López, don Francisco
Rubio, don José Pérez, don Francisco
Toro y don Francisco Cabezas, bajo la
presidencia del señor Ingeniero Jefe del
Servicio Catastral don José Fernández
Bordas.

Abierto el acto, el señor Presidente
expuso que, con sentimiento por su par-
te, la comisión designada ayer para ar-
monizar los opuestos proyectos de los de
Aguilar y Mcniles, no había llegado á to-
mar acuerdo, y por consiguiente se veia
obligado a someter á discusión y vota-
ción un nuevo proyecto, en el que había
procurado recoger y atender los deseos
de unos y otros.

Examinado por todos el proyecto pre-
sentado por el señor Presentado, des-
pués de una ámplia discusión, por una-
nimidad se aprobó, acordándose así mis-
mo suscribirlo con sus firmas todos los
comisionados.

Dicho proyecto limita el nuevo térmi-
no de Moriles como sigue: dejando para
Aguilar y sirviendo de límites las fincas
de los propietarios siguientes: doña Isa-
bel Abarzuza, don Alvaro Agrás, don
Francisco Paula Agräs, Isabel Abarzuza,
camino de Puente Genil á Monturque,
camino de Aguilar á Zapateros, Manuel
Aragón, herederos de Joaquín Campos y
Alejandro Uribarri, Gregoria Lucena,
Magdalena Burgos, Vicente Heredia, Pi-
lar Jiménez, Concepción Carrillo, Pilar
Jiménez, Cándida Romero, Dolores Fuen-
tes, Alvaro Alcalá, María Trumilla, Cán-
dida Romero, Pilar Jiménez, Ricardo Apa -
ricio, Angustias Tiscar, Pedro Contreras,
Angel Mendez, Juan Mata, camino de la
Capilla á Aguilar, Ferrocarril de Puente
Genil ä Linares, camino de Puente Genil

Lucena, y tornando de la finca del se-
nor Duque de Tarifa una porción de te-

ti lo descrito anteriormente y á lo que se
rreno cuyo líquido imponible, sumado á

! siga describiendo de la riquiza de ciento
cuarenta y nueve mil pesetas que será
asignada á Moriles, dentro del error acor-
dado en acta anterior, término de Luce-

! na y término de Monturque.1
1	 A petició e del señor Estrada se hace

1 
constar que habiendo pasado al nuevo

i término de Moriles treinta caseríos corn-
%
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prendidos en el polígono descrito ante- f documentos relacionados con este ex- los documentos que del mismo había re- da Lara, don Francisco Galindo Maque-
riorrnente, se le asigne ä los habitantes tremo. 	 cibido ayer, relacionados con el artículo da, don Rafael Cabezas Pino, don Fran-
de dichos caseríos la parte de patrimo- Y no habiendo más asuntos de qué 6.° de la ley Municipal; así mismo la Pre- cisco Chacón Fernández y don Serapio
nio que le corresponde, toda vez que en tratar, se dió por terminado el acto, ex- sidencia dá cuenta de la operación reali- Molina jerez, para constituir el mismo,
la primera adjudicación todos los disemi- tendiendo la presente por duplicado ä un zada en el día de ayer por la comisión con arreglo a la ley emancipadora del
nados quedaron incluidos como vecinos solo efecto, de que yo como Secretario delegada de la misma Junta y que consta dieciocho de junio de mil novecientos
.de Aguilar. 	 accidental certifico.--José Fernández Bor- en el acta de ayer como derivación del doce, publicada en la Gaceta de Ma-Seguidamente se trató de lo que de- das.—José de Toro.—Pedro Contreras acuerdo de veinte y dos de los corrien- 

di-id del veintiuno del propio mes y ario.termina el artículo sexto de la ley Muni- Onieva.—Miguel Estrada. 	 tes, aprobando dichos trabajos los seño- 	 Abierta la sesión por el señor Delega-cipal, y se acordó por unanimidad que el 	 res que firman la mencionada acta de do, habilitóse para que actuara de Secre-
día que se practique la división material Acta.---En la ciudad de Aguilar de la ayer y los señores Chacón Fernández, 

taro interino a don Pedro Franco y Fran-
del término se practicaran las demás di- Frontera, siendo las catorce horas del día Romera Carmona, Molina jerez (Nicolás), co, dándose lectura por éste, de orden
-visiones a que se refiere el citado artícu- veintisiete de Diciembre de mil novecien- Molina Jerez (Serapio), Cabezas Pino, del señor Presidente, del oficio que le
lo, puesto que en este acto no pueden tos doce, reunidos en el salón de sesiones Fernández Alcalá y Galindo Maqueda, 6 acredita como representante del señor
conocerse los límites y no tener la docu- de estas Casas Ayuntamiento la Junta de- sea por once votos contra ocho comisio- Gobernador, el cual dice textualmente lo
mentación necesaria. 	 marcadora de los términos de Aguilar y nadas que se abstienen de resolver en es- siguiente:

También se acordó que una comisión Moriles. bajo la presidencia del señor In- tas cuestiones hasta que se resuelva la 	 Negociado primero, número 693.—Ende dos señores Vocales de Aguilar y geniero Tefe del Servicio Agronómico consulta. 	 uso de las atribuciones que me corres-
otros dos de Moriles, con el señor Presi- Catastral de la provincia señor Fernán- El señor Presidente se complace en ponden, y al sólo efecto de que pueda
dente, en el cual delegan, dándole 5m- dez Bordas y loa demás señores Vocales consignar su gratitud á todos /os señores constituirse el nuevo Ayuntamiento de
pijos poderes los hoy reunidos, proceda Estrada Lara, Molina jerez (N.), Molina comisionados por la corrección y facili- Moriles, segregado del término municipal
á la demarcación de la parte que antes se Jerez (S.), Galindo Maqueda, Cabezas Pi- dades que le dieron en el desempeño de Aguilar de la Frontera, he acordado
dice de la finca del señor Duque de Ta- no, Contreras Onieva, Chacón Fernán- de la Presidencia, así como pur el espí- nombrar á V. Delegado de mi autoridad
rifa que debe incluirse en el término de dez, Fernández Alcalá, Romera Cano- ritu de justicia que se ha reflejado en to- para que perscnándose en dicha locali-

-Moriles. Dicha operación comenzará el na, Toro Gutiérrez, Pérez García, Sán- dos los actos de dichos señores comisio- dad convoque á sesión á los Concejales
veintiseis del corriente á las diez, en el chez González, Ladrón de Guevara, Toro nados. 	 electos don Pedro Contreras Onieva, donsitio cortijo de «El Chato). 	 González, López .Jiménez, Rincón Tien- 	 El señor Sánchez González hizo cons- Manuel Fernández Alcalá, don Nicolás

Y no habiendo más asuntos de qué da, Rubio Castro y Secretario Cabezas tar que los comisionados quedaban muy Molina Jerez, don José María Aguedo
tratar se levanta la sesión y se extiende Sauces, por orden de la Presidencia que- agradecidos por la conducta observada Romera Carmona, don Miguel Estrada
la presente acta por duplicado y á un so- d6 abierta la sesión, haciéndose uso de :a por el señor Presidente en el difícil de- Lara, don Francisco Galindo Maqueda,
lo efecto, de que yo el Secretaaio certi- palabra por el señor Sánchez González, sempeño de su cometido, y hacían voto don Rafael Cabezas Pino, don Francisco
fico.—José Fernández Bordas. —Claudio manifestando que obedeciendo la invita- porque en definitiva sea el mismo señor Chacón Fernández y don Serapio Molina
Sánchez.—José de Toro.—José Pérez , — ción del señor Alcalde habían concurri- don José Fernández Bordas el que termi- Jerez, y se cumplimente debidamente
Rafael López.—José L. de Guevara.— do á este acto los comisionados de Agui- ne los trabajos pendientes cuando la su- cuanto se dispone en el capítulo segundo
Francisco Toro.—Francisco Rubio.-- lar para hacer constar que habiendo es- perioridad resuelvasobre la consulta apro- de la ley Municipal. Para ello presidirá
Baltasar Rincón.—Manuel Fernández.— pirado el plazo de cuatro meses concedi- bada. 	 V. la sesión que deberá celebrarse el día
Francisco Chacón.—Serapio Molina.-- dos por la ley de 18 de Junio de 1912, A propuasta del señor Estrada Lara, y primero de Enero próximo, haciéndose
Pedro Contreras Onieva.--Francisco Ga- creadora del Municipio de los Moriles á haciéndose solidarios la comisión de Mo- la elección de Alcalde conforme á los
lindo.--José A. Romera.—Rafael Cabe- la Junta encargada de practicar la demar- • riles, dän un voto de gracias ä la digna artículos 54, 55 y 56 del mismo Cuerpo
zas.—Miguel Estrada.—Nicolás Molina. cación y las demás divisiones á que se Presidencia por la lealtad, nobleza y co- . legal, posesionando al que resulte elegido
—Francisco Cabezas. 	 refiere el artículo 6.° de la ley Munici- rrección con que ha sabido llevar este , y retirándose inmediatamente para que

pal, sin que hubiera terminado su come- asunto hasta su terminación. 	 continúen bajo la presidencia del Alcal-
En el cortijo de «El Chato», propiedad tido dentro de dichos cuatro meses, en- , Y no habiendo más asuntos que hacer de las demás operaciones y se adopten

del señor Duque de Tarifa, siendo las diez tendían que podían incurrir en prolonga- ' constar se di6 por terminada la presente los acuerdos que establecen los artículos
del día veintiseis de Diciembre de mil no- ción de funciones si continuaban actuan- acta, que firman el señor Presidente, los 56 y 57. Del acta que se levante pedirá
vecientos doce, y para cumplir lo acor- do como comisionados del Ayuntamien- demás señores Vocales asistentes al acto, V. copia certificada.—Dios guarde á V.
dado en la sesión celebrada el día veinti- to de Aguilar, una vez terminado el pla- la cual se extiende por duplicado y ä un muchos años.—Córdoba 30 de Diciem-
dos de dicho mes, se reunieron los seño- zo que se les señaló interín por la supe- solo efecto, en papel común debidamen- bre de 1912.—Fidel Gurrea.—Señor don

1

 res Vocales Toro Gutiérrez, Estrada La- rioridad no se interprete la ley reglamen- te reintegrado, de que yo el Secretario , Francisco Rico de Lara.—Hay un sello
ra y Contreras Onieva, bajo la presiden- tanda si se consideran prorrogados los certifico.— José Fernández Bordas.—José • en seco que dice: Gobierno civil de la
cia del señor Fernández Bordas, como cuatro meses establecidos en aquella 6 se de Toro.—José L. de Guevara.—Claudio , provincia de Córdoba.
delegados de la Junta que entiende en la necesita nueva ratificación de poderes en Sánchez.—Baltasar Rincón.—Rafael L6- 	 Seguidamente se leyó la ley que con-
delimitación de los términos de Aguilar favor de los comisionados del Ayunta- pez.—Francisco Rubio.--José Pérez.—Ni- ' vierte esta antigua aldea de Zapateros,
y Moriles, con el fin de completar la ri- miento de Aguilar y de los Concejales colás Molina.—Serapio Molina.—Fran- aneja al Municipio de Aguilar, en Muni-
queza que constituirá el patrimonio de la elegidos ä este efecto por los Montes con : cisco Galindo.—José A. Romera.—Ra- cipio independiente con el nombre de
nueva villa de Moiiles, y que fué acorda- el carácter y atribuciones limitadas de fael Cabezas.—Francisco Chac6n.—Ma- Moriles, y que dice así:
do por unanimidad en sesiones anterio- representantes del nuevo Municipio, al nuel Fernández.—Pedro Contreras Onie- 	 (Ministerio de la Gobernación.—Ley,solo efecto de practicar la demarcación y va.—Miguel Estrada.—Francisco Cabe-

—Don Alfonso XIII, por la gracia dedemas divisiones dentro de cuatro meses zas.
Dios y la Constitución Rey de España;después de su constitución. 	 Núm. 62 0 	 á todos los que la presente vieren y en-

La comisión de Moriles hace constar Don Pedro Franco y Franco, Secretario habi- tendieren sabed: Que las Cortes han de-
que no habiendo presentado la comisión 	 litado del Ayuntamiento de esta villa. 	 cretado y Nós sancionado lo siguiente:
de Aguilar en tiempo oportuno, aún á Certifico: que de la sesión celebrada en Artículo primero. Se constituye en
pesar de /os repetidos plazos concedidos, el día de hoy para la constitución de este término municipal independiente del de
todos los documentos necesarios para po- 1 Ayuntamiento, hay un acta que copiada la ciudad de Aguilar (Córdoba), con elder practicar la división de bienes ä que literalmente dice así: 	 nombre de Moriles, la aldea de Zapate-se refiere el artículo 6.° de la ley Muní- 	 (Acta.—En la villa de Moriles á uno ros, aneja hoy á dicha ciudad.
cipal, harán uso de la facultad que /es de Enero de mil novecientos trece, y 	 Artículo segundo. Promulgada esta
concede la ley de separación de Moriles, siendo las quince, reunieronse, previa ci- ley, dentro de los veinte días siguientes,
fecha 18 de Junio del año actual. 	 taci6n ordenada por el Delegado del ex- el Gobernador, adaptando su convocato-

Los comisionados de Aguilar hicieron celentísimo señor Gobernador civil de la na á la ley Eiectoral y -ä la Municipal,
constar que ni esa ley ni ninguna otra les provincia, don Francisco Rico de Lara, convocará ä los electores del nuevo Mu-
impone obligaciones de traer á la Junta bajo la presidencia del mismo, en la casa nicipio para que elijan los Concejales
como tales comisionados documentos de número dos de la plaza de San Jerónimo, que en su día han de constituir el Aya/1-
ninguna clase, y que por lo demás bajo de esta villa, habilitada como Consistoria- miento.
su responsabilidad pueden hacer lo que les, los Concejales electos de este nuevo 	 Los Concejales así designados tendrán
les parezca á los señores de los Moriles. Municipio don Pedro Contreras Onieva, hasta la fecha en que se constituya la

El señor Presidente, en vista de la con- don Manuel Fernández Alcalá, don Ni- nueva Corporación el caracter y atribu-
sulta que vá á elevar á la superioridad, colás Molina Jerez, don José María Ague- ciones limitadas de representantes del
devuelve en este acto al Ayuntamiento do Romera Carmona, don Miguel Estra- nuevo Municipio, encargados de practi-

res. Reconocidos que fueron sobre el te-
rreno los predios colindantes á la parte
que queda perfectamente deslindada en
la acta anterior, se acordó por unanimi-
dad que el complemento de riqueza
que se refiere la mencionada acta del
veintidos del corriente esté limitada por
el camino de la Capilla, camino de Puen-
te Genil á Rute, río de Lucena y término
de Lucena, con cuyos límites y los que
se describen en la ya tan repetida acta
del veintidos, y plano que la acompaña,
formará el término municipal de los Mo-
riles.

También se acordó, á propuesta del
señor Presidente, que en el día de maña-
na, á las catorce y en el Salón Capitular
de las Casas Consistoriales de Aguilar, al
dar cuenta á la Junta demarcadora de lo
que en acta se consigna, se resolverá lo
concerniente al artículo 6.° de la ley Mu-
nicipal, á cuyo efecto el Ayuntamiento
de Aguilar entrega ä la Presidencia los
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Núm. 597

Número del expediente 7.139
Hago saber: que por don Alejo Her.

nändez García, vecino de Madriri, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 24 de Ene.
ro de 1913, solicitando se le concedan

cuarenta y ocho pertenencias de la mina
denominada <San Alejo», de mineral hie.
rro, sita en el término de Santa Eufemia

y paraje llamado dehesa de la Vera; case
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 6 de Febrero
de 1913, salvo mejor derecho, bajo la si»

guiente designación: se tendrá por punto
de partida el mismo de la concesión

ducada <Pura Rita» núm. 5161, 6 sea
mismo que sirvió para demarcar la con

cesión titulada e La Ferrolana » número

2136. Desde el cual se medirán al N.2'

0. 300 metros y 1. 2; de esta al E. 2° N

100 metros y 2. 2; de esta al S. 2° E. 60(

metros y 3. a ; de esta al 0. 2° S. 200 me

tros y 4. 2 ; de esta al N. 2° 0. 600 mete:,

y 5. 2; de esta al 0. 2° S. 200 metros
6.'; de esta al S. 2° E. 1000 metros y 7'

de esta al E. 2° N. 600 metros y 8. 2; dl

esta al N. 2° 0. 1000 metros y 9.2 , y d!

esta ä la 2. 2 se medirán 200 metros al(

2° S., con lo que quedará cerrado el p
rímetro de las cuarenta y ocho pertenea

cias solicitadas.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pi

ra que en el término de treinta días pue
dan producir sus reclamaciones, codo;

me al artículo 24 de la Ley, los que!

crean con derecho para ello.
Córdoba 7 de Febrero de 1913.-

, Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla
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1
t metros y La estaca; de esta al N. 100

II metros y 2. 2; de esta al E. 100 metros y
1 3.a ; de esta al N. 200 metros y 4. 2 ; de es.
i ta al E. 100 metros y 5. 2; de esta al N,

1 
100 metros y 6. 8 ; de esta al E. 100 me-

1 tros y 7. 2; de esta al N. 200 metros y 8.2;i
de esta al E. 600 metros y 9. 8 ; de esta al

' S. 1000 metros y 10. a; de esta al 0. 1000
l metros y 11. a ; de esta al N. 300 metros
1 y 12. 2; de esta al E. 100 metros y 13.4,

! y de esta á la 1 a 100 metros al N., que.

dando así 'cerrado el perímetro de !as

! ochenta y tres pertenencias solicitadas,
i que son próximas por el N. la mina de-

i nominada <La Lluviosa» núm. 741. (Pa-
; ra mayor claridad el punto de partida es!
l el centro de un vaciadero de mineral de
! hierro, que es la mayor excavación de
t todas las practicadas al 0. de la casilla/

de peones camineros, en el kilómetro
111).

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa.

i ra que en el término de treinta días pue.
I dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 7 de Febrero de 1913.-El

Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

dejar independiente á su querido pue- primer Síndico d in Miguel Estrada La-

bio, y que habiendo cumplido la palabra ra, por siete votos y dos papeletas en
empeñada á su querido Jefe el excelenti,... ; blanco, y para segundo Síndico ä don
simo don José Fernández Jiménez, al pro- ; Pedro Contreras Onieva, por siete votos
pio tiempo que realizado un deseo gran- ; y dos papeletas en blanco.
de de ultratumba, como es el de su que- Por el señor Presidente, y acto segui-
rido padre (q. e. p. d.) don Julián Estra- • do, dióse posesión de sus cargos ä todos
da Cortés, el que en vida no tuvo otra los elegidos, y procedióse ä señalar los
aspiración que la emancipación de este días en que habrán de celebrarse las se-
pueblo, á quien quería como cosa propia, • siones ordinarias, acordándose por una-
da por terminados sus trabajos y declina nimidad que estas tuvieran lugar los jne-
este honor, haciendo constar que incon- ves de cada seman a , ä las veinte horas

dicionalmente estará al lado de sus ver- , del día.
daderos amigos para todo cuanto redun- Acto seguido, y también por unanimi-
de en beneficio de este su querido pue- dad, se acordó dirigirse en súplica al Ex-

blo y de su querido Jefe y verdadero pa- celentísicno señor Gobernador civil de la
dre de la población el excelentísimo se- provincia pidiéndole que, ínterin se hace
ñor don José Fernández Jiménez. 	 el presupuesto, autorice que puedan co-

A todo lo cual replicaron sus dignos brarse los arbitrios establecidos por el
compañeros que deseaban constase en ac- Ayuntamiento de Aguilar, cuales son: ar-
ta tales deseos, y el señor Delegado ma• bitrios sobre el uso de pesas y medidas,
nifestó que así constaría, y que iba á pro- arbitrios sobre puestos ambulantes de vía
cederse por votación secreta ä la referida pública y sobre el asiento de plaza.
elección de Alcalde presidente; y ä cuyo También y por unanimidad se acuerda
efecto en la urna preparada debían depo- g usar, hasta ciee se adquiera el nuevo sello
sitar cada uno de los señores Concejales perteneciente ä este Ayuntamiento, el
ya posesionados de sus cargos la corres- antiguo sello que dice: <Alcaldía de la
pondiente candidatura. 	 población de Zapateros».

Efectuado así, procedióse al escruti- 	 Y no habiendo más asuntos de qué

nio, que dió el resultado siguiente: 	 tratar, el señor Presidente levantó la se-
Don José Aguedo Romera Carmona sión, ordenando se extienda la presente

ocho votos y una papeleta en blanco, 	 acta, que firman los señores Concejales
Terminado el escrutinio proclamóse con el Alcalde Presidente, de todo lo

Alcalde presidente al citado señor don cual yo, como Secretario habilitado, cer-

José Romera Carmona, siendo invita- tihco.-Hay un sello en tinta que dice:
do por el señor Delegado para que se (Alcaldía de la población de Zapateros».
posesionara del cargo, como así lo hizo, -Joaé A. Romera.-Pedro Contreras
dando las gracias por su elección. 	 Onieva.-Manuel Fernández.--Nicolás

Seguidamente el señor Delegado me- Molina.--Miguel Estrada .--Francisco
nifest6 que había terminado su misión, y Galindo.--Rafael Cabezas.--Francisco

Chacón.-Serapio Molina.-Pedro Fran-
co, Secretario habilitado.-(Hay diez rú-
bricas'.

El acta inserta concuerda á la letra
con su original a que me refiero. Y para
que así conste y remitir al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia,
por conducto del señor Delegado de su
autoridad, expido la presente, que con el
visto bueno del señor Alcalde firmo en
Moriles á primero de Enero de mil no-
vecientos trece.-Pedro Franco.-Visto
bueno: José A. Romera.

car la demarcación y demás divisiones á
que se refiere ei ar g ículo sexto de la ley
Municipal, procediendo para ello, junta-
mente con un número igual de Conceja-
les del Ayuntamiento de Aguilar, que és-
te designará y bajo la presidencia del In-
geniero Jefede.l Servicio Agronómico Ca-
taetral de la provincia. La Junta ä que es-
te articulo se refiere quedará constituida
dentro del mes siguiente a la elección de
los representantes del nuevo Municipio,
y podrá deliberar con la presencia de la
mayoría absoluta de las personas que de-
ban formarla, debiendo terminar su co-
metido dentro de los cuatro meses si-
guientes á la fecha de su constitución, la
cual se anunciará como sus acuerdos en
el BOLET1N Clerctee de la provincia.

Articulo tercero. Terminada en los
plazos y forma que el articulo anterior
establece la misión de la Junta, los Con-
cejales electos del nuevo Municipio pro-
cederán inmediatamente ä constituir su
Ayuntamiento, con el término y patri-
monio, que, según les acuerdos dictados
resultaren, y sin perjuicio de lo que en
definitiva resultara, si contra dichos acuer-
dos se interpusiesen recursos. Estos pro-
cederán directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, y en primera
instadcia ante el Tribunal provincial de
Córdoba, con sujeción á lo establecido en
los preceptos que regulan aquélla. Por
tanto, mandamos a todos los Tribunales,
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás
autoridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio ä dieciocho de Junio
de novecientos doce.- -Yo el Rey.--El Mi-
nistro de la Gobernación, Antonio Ba-
rroso y Castillo."

El señor Delegado hizo uso de la pala-
bra, congratulándose de presidir esta pri-
mera sesión del nuevo Ayuntamiento,
dando la bienvenida y saludando en nom-
bre propio y en el del Excmo. Sr. Go-
bernador civil, representante del Gobier-
no de S. M., ä los primeros Regidores
elegidos por el pueblo de N'odies, exhor-
tándolos ä regir éste en paz y mediante
una administración honrada. Los señores
Concejales, correspondiendo ä las pala-
bras del señor Delegado, manifestaron
sus buenos propósitos administrativos y
saludando al señor Gobernador civil ele
la provincia, y también y muy respetua -
mente al Gobierno de S. M., aprovechan-
do esta ocasión para mostrar la gratiiud
del pueblo al Excmo. Sr. D. José Fernán-
dez Jiménez, Diputado ä Cortes por el I
distrito, autor y proponente de la ley que
ha constituido en Municipio esta antigua e

aldea. Leyéronse después los artículos de
la ley Municipal pertinentes al caso, de-
clarándose por el señor Delegado que se
iba ä proceder ä la elección de Alcalde
presidente de esta Corporación; por to-
dos los señores Concejales se expresó el
deseo unánime de nombrar por aclama-
ción Alcalde presidente ä don Miguel Es-
trada Lara, como justo tributo á sus tra-
bajos en la emancipación del pueblo y ä
sus estudios en la demarcación del tér-
mino.

El señor Estrada manifestó que estaba
muy satisfecho con haber contribuido
con todas sus escasas fuerzas y facultades

que por lo tanto se retiraba, acordándose
por unanimidad darle un voto de gracias
y suspender la sesión por media hora pa-
ra despedirle, y con el propósito de rea-
nudarla después al objeto de verificar las
demás operaciones legales, de todo lo
cual se daría cuenta por certificación y
oficicio al Excmo. Sr. Gobernador civil,
mandándose expedir desde luego certifi-
cación de esta primera parte de la sesión,
para entregársela al señor Delegado, fir-
mando todos el acta, de que yo como Se-
cretario habilitado certifico.

Pasada la media hora, reanfidase la se-
sión bajo la presidencia del señor Alcal-
de don José A. Romera Carmona, proce-
diéndose al nombramiento de cargos por
votación secreta, el cual di6 el resultado
siguiente:

Para primer Teniente de Alcalde don
Manuel Fernández AJcalá, cinco votos..

Don Nicolás Molina/ Jerez, tres votos.
Una papeleta en blanco.
Por cuyo resultado proclamóse primer

Teniente de Alcalde á don Manuel Fer-
nández Alcalá.

Acto seguido y por el mismo procedi-
miento procedióse ä la elección de segun-
do Teniente Alcalde, cuyo escrutinio dió
el resultado siguiente:

Don Rafael Cabezas Pino, siete votos.
Don Pedro Contreras Onieva, un voto.
Papeletas en blanco, una.
Por cuyo resultado proclamóse segun-

do Teniente Alcalde á don Rafael Cabe-
zas Pino.

Acto seguido procediós,e al nombra-
miento por el mismo procedimiento de
votación secreta á los cargos de primero
y segundo Síndicos, resultando elegidos,

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 599

Número del expediente 7.138

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Alejo Her-
nández García, vecino de Madrid, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia, fecha 24 de Ene-
ro de 1913, solicitando se le concedan
ochenta y tres pertenencias de la mina
denominada <San Rafael ' , de mineral
hierro, sita en el término de Santa Eufe-
mia y paraje llamado dehesa de los Ac-
cesos; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 6 de
Febrero de 1913, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida el mismo de la mi-
na <San Antonio» núm. 5170. Desde cu-
yo punto de partida se medirán al O. 100

Ministerio de Cultura 2024


